
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., noviembre, dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023).- 
 

Pertenencia de Textiles Lafayette contra Cooperativa Multiactiva de 

Militares en Retiro y Personas Indeterminadas.  

Radicado: 110013103 009 2017 00675 00.  

Ingresó: 23/03/2023. 

 

 

Estando el asunto al despacho para resolver el recurso de  reposición en 

subsidio apelación1 formulado por las partes contra     el auto del 12 de septiembre 

de 20222, mediante el cual se denegó la solicitud de terminación del proceso 

por transacción, formulada por la sociedad demandante y la cooperativa 

convocada, se advierte, que los mismos extremos en la lid presentan 

posteriormente,  escrito de terminación del asunto, en razón a que, el predio 

en controversia se encuentra comprendido en zona de reserva para la 

construcción de vía pública, por lo que existe motivo de utilidad pública, ya que 

el IDU afectó el inmueble mediante acto administrativo, determinación acatada 

por los extremos en la lid, quienes solicitan por esta razón la terminación del 

proceso; por lo anterior, el Juzgado, dando alcance a la petición conjunta de 

los extremos en la lid, en los términos del art. 314  del CGP, resuelve: 

 

Primero: Declarar la terminación del presente asunto, por desistimiento de las 

pretensiones de la demanda principal y la de reconvención, presentada por los 

apoderados judiciales de ambos intervinientes en la lid. 

 

Segundo: Ordenar el levantamiento y cancelación de las medidas cautelares 

ordenadas. Líbrense los oficios correspondientes por la secretaría del Juzgado. 

 

Tercero: Sin condena en costas, en tanto la solicitud de terminación del 

proceso, se presenta de manera conjunta por los extremos en la lid. 

 

Por sustracción de materia, el juzgado se abstiene de pronunciarse frente al 

recurso referido en párrafos precedentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

 
 

 

 

Tecm 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
1 Documentos: “23RecursoReposición”, “25RecursoReposiciónSubsidioApelación” 
2 Documento “21AutoNiegaTerminación” 
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